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El Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres (FOBAM), es un recurso federal, con carácter 

de donativo, del Programa Presupuestario P010 “Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres”, dirigido a Instancias de las Mujeres en Entidades Federativas (IMEF), cuyo 

objetivo general es “Fortalecer el trabajo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades 

Federativas en la erradicación del embarazo infantil y disminuir el embarazo en adolescentes 

mediante acciones de prevención y atención, así como impulsar la construcción de entornos 

seguros y en paz para las mujeres, niñas y adolescentes.  

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMujeres), a partir de 2020, adoptó como base los 

lineamientos de la contraloría social de la Secretaría de la Función Pública (SFP) para ciudadanizar 

espacios y abrir los mecanismos de participación ciudadana, el cual tiene como objetivo “promover 

e implementar mecanismo de participación para la vigilancia de los recursos públicos que se 

otorgan a través de programas y acciones de gobierno”. En los últimos tres años, el Mecanismo de 

Participación Ciudadana, se ha consolidado como una estrategia para que las entidades 

federativas realicen acciones encaminadas a difundir información suficiente, veraz y oportuna 

sobre la operación del Fondo. 

Por todo lo anterior, y en cumplimiento con el numeral 2, sobre la persona responsable de la 

participación ciudadana y 3, plan de trabajo de la participación ciudadana del Mecanismo de 

Participación Ciudadana, lineamientos mínimos del FOBAM 2023. El presente informe presenta el 

avance de las actividades. 

Por lo anterior, en esta primera parte se informa las actividades realizadas durante los meses de 

mayo y junio. 

 

Mayo. 

• El equipo de FOBAM (coordinadora y persona de seguimiento) en conjunto con la dirección 

para la institucionalización de la perspectiva de género, solicitaron a la IMEF la designación 

de la persona responsable de la participación ciudadana. Esto de acuerdo con el numeral 

2, de los lineamientos mínimos del mecanismo de participación ciudadana. 

 

Junio. 

• Con fecha 06 de junio, se generó el nombramiento bajo el formato 1, de la persona 

responsable de la participación ciudadana, designando al Director Jonathan Macías 

Aparicio, quien forma parte de la estructura de la IMEF 

• De acuerdo con lo solicitado, vía correo electrónico, la IMEF notificó con el oficio 

SIS/0443/2023 y datos de la persona designada por la titular de la Secretaría. 

• Se notificó la designación de la consejera para el Comité de Vigilancia, FOBAM 2023. 
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Mediante el oficio INMUJERES/DGPVLVIPP/DPSPI/215-20/2023. En donde se informó 

que la C. Lizeth Mejorada Barrios, integrante del Consejo social del INMujeres. Además de 

compartir sus datos necesarios para contactarla. 

• En coordinación con la Dirección para la institucionalización de la perspectiva de género, 

se acordó que la integración del Comité de Vigilancia se generaría por invitación. Esto, una 

vez analizadas y validadas las propuestas realizadas por el equipo FOBAM. 

• La coordinación del FOBAM visitó a las personas seleccionadas para formar la naturaleza 

de este Comité, a fin de consensar y corroborar el interés y disposición de participar. 

• Se inició con las gestiones correspondientes para la generación del micrositio, ante las 

instancias pertinentes. Esto con el fin de dar cumplimiento a los numerales 5, 5.1 y 5.2 

referentes a la promoción de la transparencia y rendición de cuentas del Mecanismo de 

participación ciudadana. 

• Se acordó con la Dirección para la institucionalización de la perspectiva de género, 

presentar una propuesta con los perfiles idóneos para integrar el Comité de Vigilancia y, 

hacerle de conocimiento a la titular de la IMEF, con la finalidad de girar las invitaciones 

formales y gestionar la fecha para la instalación del Comité de Vigilancia, antes del 15 de 

agosto de 2023. Para cumplir en tiempo y forma con los lineamientos mínimos del 

mecanismo de participación ciudadana.  

• De acuerdo con los numerales 2.1 y 3, de los lineamientos mínimos del mecanismo de 

participación ciudadana, se elaboró el Plan de Trabajo de la participación ciudadana con 

los apartados solicitados.  

  



|| 

 

Nombramiento de la persona responsable de la 

participación ciudadana. 
Esta figura tendrá la responsabilidad de promover y facilitar la apertura de espacios para incentivar 

la participación de la población beneficiaria e interesada, sociedad civil y la ciudadanía, en el 

seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las cuatro metas comprometidas, así 

como sus actividades, en el proyecto del FOBAM Puebla, denominado: “Impulsar la estrategia para 

la erradicación y prevención del embarazo adolescente y fortalecer las redes de mujeres 

constructoras de la paz". Además de vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos que 

fueron otorgados a la Secretaría de Igualdad Sustantiva (SIS). Fungirá como enlace con el 

INMujeres y será responsable de suministrar información relacionada con la materia que se le 

requiera.  

Esta persona fue designada por la titular de la SIS. Y, de acuerdo con el numeral 2 del Mecanismo 

de participación ciudadana, lineamientos mínimos FOBAM 2023, deberá ser parte del organigrama 

o estructura de la SIS.  

Por lo anterior, se anexa el oficio de designación del C. Jonathan Macías Aparicio, Director de 

Atención Ciudadana y Vinculación de la presente Secretaría. 
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ANEXOS. 

Designación de consejera para Comité de Vigilancia 
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Nombramiento de la persona responsable de la participación 

ciudadana-envío de correo electrónico.  



|| 

 

 

 

  

  



|| 

 

Promoción de la transparencia y rendición de cuentas- Sitio web 

institucional de la IMEF 

 

  


